
NÚMERO 149. Sábado 9 de Julio AÑO DE 1892.

0 /V npmmey /I /Y /7A A / A/ A • oh AA / / F / 4 • 77(ArA/E, , CAleesleelle / /£ . . 7/—/ • / Q/ PAR AAM XEMtsHelie. A / 47 F /P P P A- £ y/ /7 /P • F g SoNWAnoOu A /7 8 / 27 y 7 F,
( /C (AALAS/ A ‘0 9% JA 4 AAAACAA

C$26 ‘‘ A,

be f

de / /rvoh de ^barûfïe
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. ——— PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN——— DEDUBCRBÊ tote
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, -. C==- FUERA

Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación EN LA SECRETARÍA DE LA DI1 UT ACIÓN PROV INCTAL p . 9 , .
peninsular, « los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 1 mes: 2 5 pesetas. Por 1 mes-- 2,50 pesetas10 so dispusiere otra cosa Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7no sedispusere otra cosa. . . ‘ Por G meses. 10,50 » 3 Por 6 meses. 12,50 ,

Se entiende hecha Ja promulgación el día en que ter- _ _ p ~ on~ 2,2
mina la inserción de la ley en la Gaceta. CASA DE BENEFICENCIA. ‘ *.......... ’’ ” 01 año..: ”

(Artículo 1.° del Código civil.) Numero suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL 3.° Para los impresos ele to- 3. En caso de insuficiente fran- Artículo 6.°
das clases, papeles de negocios y queo, los objetos de correspon-

-=====rr=erA muestras de comercio, en 5 cén- ciencia de todas clases quedan 1. Los objetos designados en 
del timos por cada objeto ó paquete sujetos á cargo de los destinata- el art. 5.° pueden ser expedidos

CONSEJO DE MINISTROS que lleve una dirección particu- rios á una tasa doble del impor- con garantía de certificación.
___ - lar, y por cada peso de 50 gra- te de la insuficencia del franqueo, 21 Todo envio certificado está 

mos. ó fracción de 50 gramos con sin que esta tasa pueda exceder sujeto à cargo del remitente:
SS. MM. el Rey y la Reina tal de que este objeto ó paquete á la que se percibe en el pais de 1,0 Al poner de franqueo ordi-

Regente (Q. D. G.), y Angus- no contenga carta ó nota alguna destino respecto á corresponden- nario del envío según la clase de
ta Real Familia continúan manuscrita que tenga carácter de cías no franqueadas de la misma éste;
en esta Corte sin novedad correspondencia actual y perso- clase, peso y origen. 2.9 A un derecho fijo de certi-
en su importante salud. ■ nal y se presente acondicionado 4. Los demás objetos que no ficación de 25 cé ntimoscomo má- 

de manera que pueda ser reco- sean cartas y tarjetas postales ximum, comprendiendo en el la 
-------- •--- nocido con facilidad. deberán ser franqueados, á lo entrega al remitente de un recibo

- • p La tasa de los papeles de negó- menos parcialmente. de deposito.
de lisiado. cios no puede ser inferior á 25 5 Lb. adate de muestras 3. remitente de un objeto

= eéntimosnor cada envio vli lisa , ’ paquetes de muestras certificado puede obtener un avi-
- numospoi cana envío, y la tasa de comercio no pueden contener . , pal , dl I „ I

CANCILLERÍA de las muestras de comercio no objeto alguno tenga valor de recibo de este objeto abo-
puede sor infarto 2 40AH J ° 1 ° nando previamente un derecho

UNIÓN POSTAL UNIVERSAL ur "i7 ..I j. • ' " nzno: 11 "e" " " "" " P so n ide 25 con .... .....,.....- ■
1 que exceda de 200 gramos, ni —

( Conti mi ación. 1 4 >e podra percibir, además presentar dimensiones mayores
de las tasas fijadas por el párrafo de 30 centímetros de longitud, 20 Artículo 7.°

Artículo 5.° precedente: centímetros de anchura y 10 cen- .
1 .0 Por todo envío sometido á timetros de altura, 6 en el caso Las correspon encías cei

1 Las tasas por el transporte los gastos de tránsito maritimo de presentarla forma de rollo, tificadas pueden ser expedidas
de los envíos de Correos en toda de 16 francos kilogramo he de 30 centímetros de longitud 3 con el gravamen de reembolso 
a extension de la Unión com- —ir ; ) — hasta la suma de 500 trancos en. , —peen cartas ó tarjetas postales, v de 15 centimetros de diametro. No,prendiendo en ellas la entraos da « ' . - > • . ... las i elaciones entre los países cu8 un tranco por kilogramo de otros obstante, las Administraciones ;los mismos en el domicilio de las • 1 --x/P , , , yas Administraciones se convie-17, cu - uomicmo uc ias objetos, y en todas las relaciones de los países interesados quedan 4 .
personas á quienes van dinioidac 20) , 1 nen en prestar este servicio. EstosP9 1 van CiSIdas á las cuales sean aplicables es- autorizadas para adoptar de co- . .
en los países de la Unión donde , 1 . . objetos se hallan sometidos a las. U . union uonue tos gastos de tránsito, un recar- mún acuerdo, para sus cambios . i . , ... .
el servicio de distribución se ha- P., ... . formalidades y a las tarifas de en-. go uniforme que no pueda exce- recíprocos, pesos o dimensiones . rortifipnanc 8 ie ó sea organizado mu-dan . .. 11 . ,vios CCrtcadOS. tunera

I
 d"een es der de 25 céntimos por porte sen- superiores a los anteriormente fi- « i i

tablecidas del modo siguiente: . , YPK, 0— 2. El total cobrado del desti-1 .» Para las cartas,L 25 cén- cillo en las cartas, 5 céntimos Jados. natario se enviará al remitente
timos, en caso de franqueo, y en por cada tarjeta postal y 5 cénti- 6. Los paquetes de papeles de mediante un giro por correo, de- 
el doble, en el caso contrario, por mos porcada ° gramos °, . negocios y de impresos no ten- decido el importe del giro ordi-
cada carta y por cada peso de 15 T" gramos en los demás drán un peso mayor de dos kilo- nario y de un derecho de depó- . I

■ gramos ó fracción de 15 gramos ° e os. gramos, ni presentarán por algu- sito de 10 céntimos.
2 .» Para las tarjetas postales, 2.0 Por todo objeto transpor- ; no de sus lados una dimensión

en 10 céntimos por la tarjeta sen- tado por los servicios que depen- | que exceda de 45 centimetros. Anrícuro 8."
cilla ó por cada una de las dos den de Administraciones extra- | se podrá, sin embargo, admitir 1. En caso de 
nartes del t tarieta con resnnesm ñas á la Unión ó por servicios para su transporte por el correo , 1
tarada sEEa.conrespuesta extraordinarios de la Unión que ! paquetes en forma de rollo, cuyo envio certificado, y exceptuando 

franqueadas se hallan sujetas á ocasionen gastos especiales, una | diámetro no exceda de 10 centi- miente petición de’éste el 
la tasa de lascantas no clame, sobretasa en relación con estos ! metros y cuya longitud no exce- ’ . p estea tasa de lascarías no banquea- gastos. | da de 75 centímetros. destinatario tiene derecho a una
—> ¡ i indemnización de 50 francos.
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2. La obligación de pagar la dad, procedan á la busca y cap- cia, durante el año forestal de ya alcanzado cada unidad en la
indemnización corresponde ala tura de las yeguas cuyas señas 1892 à 181)5. subasta.
Administración de que depende á continuación se expresan, de la .7" El rematante practicará la
la oficina expedidora. Se reserva propiedad de Toribio Gil y Fer- : "I eme ante ene." ere. corta de las leñas conforme al
á esta Administración el recurso nando Sácnz, vecinos de Villos- - 10 autl Izal as lenas des ige as modelo que de antemano se ha- 

, . . olas que produzcan las opera- 1/ 1 .contra la Administración respon- ladá, poniéndolas a mi disposi- -9 . , oía establecido, marcado con el
sable, es decir, contraía Admi- ción si fuesen habidas, como asi | , ... , 1 CE Cuerpo y que dejara hasta
nistración en cuyo territorio ó en mismo las personas en cuyo po- rodal que previamente sea desig- — Çi nnnacion uei custrute, como
cuyo; servicio ha tenido lugar la der se encuentren. nado como objeto de la subasta, verificación, de las condiciones
Pérdida. Logroño 8 de Julio de 1992. 2." La subasta tendrá lugar en He.! mismo se ha hecho.

3. Hasta que haya pruebas en en los días y horas designados en ' 21 à la terminación del
contrario, la responsabilidad re- E Gobernador, los estados correspondientes, ha- Pazo as ° en el pliego, el re-
cae sobre la Administración que, Manuel Camacho jola presidencia de los Alcaldes , . ' 1 practicado
ii- i i .• asractv las operaciones de corta ni hechohabiendo recibido el objeto sin _ icspccuvos de ios pueblos en cu- ,
protesta Señas: ya jurisdicción radiquen los mon- i ° - / e, ser à castiga-protesta, no pueda Justificar ni la tes” praseneinde aang, do con una multa igual al 10 por
entrega al destinatario, ni en otro ai y I 5 ide [ ' 100 del remate á más dels-. , ... ’ ,Yegua de 1 oí ibio Gil.— Edad 8 del ramo que se designe y en su . L C9 —EE/
caso, la transmisión regular a la años, alzada 7 cuartas, pelo ne- defecto una pareja de la Guardia demnización de los perjuicios que 
Administraciónsiguiente. Respec- lunares blancos en los costi- civil que nombre el Comandante se hubiesen causado.
to a los envíos dirigidos á la lista llares y herrada de los cuatro del puesto respectivo. 9." El rematante que dejara
de Correos, la responsabilidad pies. 3. Las proposiciones se harán transcurrir el plazo señalado sin
cesa cuando se hayan entregado Yegua de Fernando Sàenz— por pujas abiertas durante la pri- haber terminado el aprovecha- 
ala persona que justifique, según Edad 14 años, alzada 6 3/4, pelo mera media hora, transcurrida miento, perder los productos 
las leyes vigentes en cl país de lunares blancos en los eos- la cual se hará la adjudicación al que aun no haya extraído de.
destino, que su nombre y calidad neror nares autor de la más ventajosa, no ad- monte, ye impot te de lo que bu­
se hallan conformes con las indi- y cinchera: mitiendose proposición alguna ^entregado a cuenta del pre-
caciones de la dirección. que no cubra el tipo de la tasa-

4. El pagodelaindemnización SECCIÓN DE FOMENTO. ción que figura en los estados co- 10. Perderá el rematante el
por la oficina remitente debe efec- rrespondientes. En el acto del re- derecho " continuar el aprove-
tuarse lo más pronto posible, y á Montes. mate nombrará el mejor postor C hamiento,en •—momento que
. a . i i — i un fiador abonado que satisfaga J cute coi tas o rozas fuera del

< tardar, dentro del plazo de Aprobado por Real orden de al dueño del monte. rodal designado ó lo haga de dis-
un ano. Acontar desde el dia de 14 de Junio último 61 plan de los 4. Verificada la subasta se so- tinto modo que se le ordene.
ç ec.imaeion. La Admmis ia- aprovechamientos que han de ve- meteráá la aprobacióndel señor 11. El rematante es responsa-

cion responsable esta obligada a rificarse en los montes públicos Gobernador civil de la provincia, ble de cuantos daños ocurran 
reintegrar sin retraso ála oficina de esta provincia durante el año sin cuyo requisito no surtirá sus dentro de la superficie que se le 
expedidoia el importe de lain- forestal que, dando principio el efectos. entrega, si no los denunciare en
demnización pagada por ésta. En 1.° de Octubre próximo terminará 5.a No podrá el rematante dar el término de cuarenta y ocho 
el caso de que la oficina respon- el 30 de Septiembre de 1893, se pu- principio á las operaciones decor- nordyespresando guien 6 (ui 

■ sable hubiese notificado á la ofi- blican a continuación los estados tasín obtener antes la licencia
cina remitente que no efectuase detallados de los árboles y leñas del Ingeniero Jefe del distrito, la 7 d" vanase os Sitios
el pago, deberá reintegrar á esta que han de enagenarse en públi- que se expedirá luego que presen- ® PE
última oficina los gastos que oca- ct, . 2 . te en las oficinas del mismo la " — 221949 cami 
sionase la falta depago. calubasta’"temperandas" o carta de pago del ingreso en la nos de saca y arrastre, se le im-

j condiciones que contienen los ¡ T, 10 100 pondra una multa que no baje
o - enienaiao que a le pliegos que también se insertan, aenpaa r 1, del 1 por 100 del valor del disfru-

clamacion no sera admitida sino -2.02 1 d ponuicnic ai auquniuo -I ia -A 
dentro 7 A — . ó —h su Virtud encargo a os Se subasta de las lenas objeto de la te, abonando ademas os danos

entro del plazo de un ano, a ñores Alcaldes de los pueblos res- misma despuis de satisfecho el y perjuicios.
contar desde el deposito en el pectivos procuren que las subas- 90 por 100 restante en la Deposi- 13. El rematante hará de las
correo del envío certificado; tas se celebren en los días y ho- taria del Ayuntamiento dueño leñas el uso que más le convi-
transcurrido este plazo, el recia- ras que á cada uno se señalan, del monte. niere; más si tratara de transfor­
mante no tiene derecho á indem- que tengan la publicidad necesa- obtenida la licencia, será marlas en carbón ó cisco, lo ma-
nización alguna. ria y se fijen edictos en los pue- necesario, además que por el ñifestará así al Jefe del distrito

6. Si la pérdida ha tenido lugar blos interesados y sus limítrofes, empleado del ramo que sede- al pedir a ucencia ) poi un em-
durante el transporte, sin que y que dentro de los tres días si- signe, acompañado de una Comí- Pæado se le designara el sitio o
sea posible comprobar en cuál de guientes al del remate me remi- sión del Ayuntamiento y pareja Tosen e esta jiecei los
los ¡países ha ocurrido el extra- tan el expediente original acom- déla Guardia civil, se haga en- 1104
vio, las Administraciones intere- "a. . resnectivti conia ó trega al rematante del terreno 14. El contratoserá a riesgo

’ , , , — panano cíe su itspecu va copia, o , d f de y ventura, por lo que el rematan-sadas sufragaran los gastos por ant Aostive ci no so presenta- (ue a de Ocupa Id coi te y — ) 1) ii oniie parte negativo si no se Presente 180 metros alrededor, levantan- te no podra reclamar indemniza-
7 re postor. do el acta correspondiente en que ción ni aumento en la cantidad
7. Las Admil list aciol Je Logroño 23 de Jumo de 1892. seconsignaran todas las noveda- de productos, aunque de la cubi- 

de ser responsables de los envíos desque se observaren y firmada cación resulte menor número de
certificados, cuyos interesados M Gobeniadm, por todos los concurrentes y el metros cúbicos que se supone en
han dado recibo y se han hecho Manuel Camnel® rematante, de cuya acta se remi- el anuncio de la subasta. Recí-
cargo del envio. __________ tira copia certificada à las ofici— procamente la Administi ación

(Se continuará.) 1) nas del distrito. tampoco podrá exigir al rema-
----- •  CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES si en el acto de la entregase tante mayor cantidad que aque- 

AABH04 (Iy/up --------- observara que faltaba alguno de Ha poique se le adjudico cl dis
UVBAV UHL los productos señalados, el re- frute de las leñas comprendidas

— matante no tendrá derecho à que en la superficie designada, aun-
circular PLIEGO de condiciones para else le señalen otros en equivalen- que SG cubicara mayor número

aprovechamiento de leñas que | cia, y sí únicamente á la indem- de estéreos.
Encargo á los Sres. Alcaldes de han cie adjudicarse mediante ' nización por cuenta del dueño 15. El contratista se obliga, 

esta provincia, Guardia civil y subasta, procedentes de los del monte, del valor de la falta sea cualquiera la forma de obte-
demás dependientes de mi autori- montes públicos de esta provin- calculada a prorrata del que ha- ner las lunas, á dejar limpia la
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superficie de la corta de grumas, 23. A todo expediente de su-tiva, sin perjuicio de queel rema- cón sin marco ó con él superpues- 
astilleros y chasca. basta se unirá un ejemplar del te produzca sus efectos. to, se considerara como cortado

16. Si el aprovechamiento se Boletín oficial en que se ha hecho 8." En el término de 15 dias a j fraudulentamente.
verifica por clara, el rematante el anuncio y publicado este pliego, contar de la aprobación de la su- Se prohibe la extracción de los
no podrá cortar otros árboles que 24. Si el rematante tuviera su basta, el rematante ingresará en tocones de encinas y robles que
los señalados con el marco del residencia habitual fuera de la lo- la Tesorería de la Delegación de sean objeto de la corta.
distrito. Si contraviniere á esta calidad donde se practica el apro- | Hacienda, el importe del 10 por 12. Guando los árboles que
condición, abonará como mini- vechamiento, nombrará una per- 103 liquido de la cantidad en que hay que cortar, sean encinas, se 
mo el doble del valor de lo corta- sona con quien pueda entenderse le haya sido adjudicado el apro- dará antes de apearlas un corte 
do. más la cantidad en que fue- la Administración para to las las vechamiento, y el resto lo ingre- anillado por encima del punto 
ren evaluados los perjuicios oca- incidencias á que diera lugar la sar en la Depositaría de fondos donde esté implatado el marco, 
sionados aï monte, ni arrancar práctica del mismo. municipales del pueblo á que per- y después de apeado, se dejará
los tocones de los árboles cor- 25. Los Ayuntamientos for- ! fenezca el monte, y en la forma el corte del tocón limpio, sin as- 
tados. mularán á su vez el pliego de con- ! que los Ayuntamientos determi- tillas y con una superficie conve-

17. Queda prohibido el des- diciones económico-administra- | nen, para lo que cada uno deberá xa para evitar que se pudra.
mocho délos árboles de todas ti vas, que deberá ser leído en el redactar un pliego de condicio- i 13. Queda prohibida la corta
edades, debiendo sólo limpiarse acto del remate y al mismo tiem- nos económico-ad minisi rativo de todo árbol no marcado en cu-
de todas las ramillas que tengan po que éste. que deberá darse á conocer á la yas ramas se engarbase ó acaba-
en su tercio inferior, distribuyen- Logroño 23 de Junio de 1892. vez que éste á los licitadores. liase en la caída otro de los mar- 
do el ramaje de modo que quedé —El Ingeniero Jefe, Francisco 9.a Llenados que hayan sidocados, si se considera que pudo 
el más vigoroso, dando siempre Manso.todos los requisitos que se expre- dirigirse en otro sentido á la 
cortes limpios al rape del tronco ____ san en la condición anterior, am- caída.
.masadnos ' pliadas asimismo por el rema- 14. El rematante tiene obliga-

18. Cuando el aprovechamien- PLIEGO de condiciones para la tante las condiciones de pago im- cion de cortar todos ios arboles 
to sea por roza, se hará ésta á flor cenia en pública subasta de los puestas por el Ayuntamiento res- marcados y fueran objeto de la
de tierra, á corte limpio, sin des- productos maderables en los pectivo, previa exhibición para subasta. Si cortase otro, variando 
garre ni arranque de cepas nue- montes públicos de esta prooin- su registro en el distrito de la car- asi el producto de la subasta,
vas, descuajando las especies que cia, según el plan aprobado ta de pago del 10 por 100, orde- abonará por via de multa el do-
constituyan maleza y las cepas de Real orden para el año fo- nará el Ingeniero Jefe la entrega | ble precio de lo aprovechado, con
viejas, eligiendo los resalvos más restai de 1892 à 1895. de la corta, sin la que 110 podrá restitución de los productos o su
fuertes y vigorosos, espaciados dar principio á las operaciones valor y el abono de daños can­
de una manera conveniente. 1.a Las subastas serán anun- de la misma. Esta entrega se ha- sados.

19. Si se tratará de clara ó ciadas con 30 días de antelación rá por el empleado del ramo que 15. La saca ó extracción de 
limpia, está obligado el rematan- en el Boletín OFICIAL de la provin- se designe por el Ingeniero Jefe, los productos, so hará poi los ca­
te á rozar las matas achaparra- cia por el Sr. Gobernador de la á presencia de una Comisión del minos ó carriles antiguos o por
das y raquíticas, conservando los misma y por medio de edictos Ayuntamiento y una pareja de la los nuevos que se designen por
resalvos mejor guiados y á la dis- que fijarán los Alcaldes respecti- Guardia civil, previo aviso y ci- los empleados del ramo, si se
tancia que se designe por el Ca- vos en los sitios de costumbre. tación que aquél empleado liara probara su necesidad.
pataz encargado de la dirección 2.a Las subastas se celebra- al Presidente del Ayuntamiento 16. Para las operaciones de 
de la corta. rán en las casas consistoriales de y Comandante del puesto corres- apeo, labra y saca, se concede-

20. Terminada la corta y ex- los pueblos, bajola presidencia pendiente, para que los designe, rán al rematante los plazos ex­
tracción de los productos, el re- del Alcalde y con asistencia del De ella, se levantará acta, en la presados en el estado correspon- 
matante pedirá de oficio al señor empleado que se designe. que se consignarán todos los da- diente, contados desde la fecha
Ingeniero Jefe el reconocimiento 3.a No se admitirá postura que ños que se encuentren en el sitio de la entrega.
final dentro del plazo fijado en el no cubra el tipo déla tasación del aprovechamiento y 180 me- 17. Fuera de los casos previs-
estado correspondiente. Dicha que figura en los estados ad- tros alrededor, sacándose dos co- tos en el art. 106 del reglamento 
operación se practicará por el juntos. pias, una que se remitirá al dis- de 17 de Mayo de 1865, no se cur-
empleado del ramo que al efecto 4.a Cuando el tipo de la tasa- frito para unirla al expediente y sará ninguna solicitud de pro­
se designe, el que acompañado ción no exceda de 5.000 pesetas, otra que se proveerá al rematante, rroga.
de la Comisión del Ayuntamiento se verificará la subasta pór pu- Si en el acto de la entrega, se 18. Los despojos que, según
correspondiente, pareja de la jas abiertas entre los que deseen observara que faltaba alguno de los anuncios de subasta, han de 
Guardia civil y rematante, reco- tomar parte en el remate y ten- los productos señalados, el rema- quedar gratuitamente en benefi- 
nocerá perfectamente la superfi- gan capacidad legal para con- tante no tendrá derecho á que se cío délos mismos, deberán ser 
cié entregada al último, consig- tratar. le señalen otros en equivalencia, colocados en pilas de base rec-
nando cuantas novedades advir- Las pujas se admitirán durante y sí únicamente á la indemniza- tangular de un numero exacto de 
ticra que no se hubieran consig- la primera media hora, hacién- ción por cuenta del dueño del metros para facilitar su cubi- 
nado en el acta de entrega y de la dose la adjudicación al postor cu- monte, del valor de la falta cal- cación.
que es responsable el rematante ya proposición resulte más ven- culado á prorrata del que haya 19. Los sitios destinados al
sino ha cumplido con lo preveni- tajosa. alcanzado cada unidad en la su- apilamiento, labra y aserrio de
do en la condición 11 de este mis- 5.a El rematante deberá nom- basta. las maderas, serán fuera del
mo pliego. De esta acta se remitirá brar fiador abonado para los in- 10. El rematante será respon- monte, y si por circunstancias
copia certificada á este distrito. cidentes del remate, suscribiendo sable de cuantos daños se encuen- especiales eso no fuera posible,

21. Si al terminar el plazo le- con aquél el acta del remate, y si tren en la superficie que se le ha- se marcarán por los empleados 
gal, el rematante no hubiera con- ninguno de los dos residiera en ce entrega y que no se hubiera del ramo los que dentro del mon- 
cluído la extracción délos pro- el pueblo donde radica el monte, hecho constar en el acta de la te ofrezcan mimos peligro de co- 
ductos, perderá éstos, que queda- se nombrará una tercera persona misma, á noser que justificara meterse daños por corta fraudu- 
rán en beneficio del dueño del con la que se entenderá la Admi- plenamente quién sea el autor de lenta ó incendio. Asimismo no 
monte mediante subasta quede nistración para las notificaciones aquello, y dé cuenta por escrito podra establecer las chozas de 
los mismos se hará. que se les dirijan. de ello, tanto a la autoridad local los operarios en otros sitios que

22. Terminadas todas las for- 6.a Será de cuenta del rema- como al distrito, dentro de los los designados.
malidadesen la práctica del apro- tante el pago de los gastos y eos- cuatro días en que se cometieron. 20. Todas las operaciones del 
vechamiento, se expedirá por los tas del remate. 11. Sólo se podran cortar los aprovechamiento se harán bajo he
Sres. Ingenieros de las secciones 7.a La subasta se someterá á árboles señalados y se hará de la inmediata inspección del Ca­
la certificación de buena corta, | la aprobación del Sr. Gobernador tal modo que quede intacto en el patázdelacomarcayunaComi-
con el V.° B.° del Ingeniero Jefe, | déla provincia, quien resolverá tocón el marco del distrito, pro- | sión del Ayuntamiento dueño del
quedando de ese modo á cubierto | todas las reclamaciones que se curando que á la caída secauseel | monte los que bajo su responsa-
de toda responsabilidad el rema- | hicieran contra ella, con recurso menor daño posible en el repo- | bilidad, sin que por eso se exima
tante. á la vía contencioso-administra- blado y los inmediatos. Todo to- el rematante de laque pudieia
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nes y que el aprovechamiento o ? dapied f 0 tie! re-, . comparezca en este Juzgado a
se verifique con arreglo á las dis- 1." El aprovechamiento de la ganados" TUAC X ilidade los declarar en el sumario que con- 
posiciones vigentes. bellota en los montes públicos se caminos de eostumh e v 1 J ! los mismos instruyo sobre ro-

21. Cuandoel rematante haya hará por los usuarios, como dis- no fueran suficientes vyslos bodes inero en la casa de D. Cin- terminado todas las operaciones, frute vecinal, por el precio de ta- se designal"sun""oz porJos.aue dido Junquera, vecino de dicho: 
pedido de oficio al sr. Ingeniero sación, sin derecho 1 introducir deldisifiton "REneossvulengQs Y llalphausaper cibi dos de que si- 
Jefe el reconocimiento final, el mas ganado que el del pueblo à de hacer la entrega. 6 juicio 002 havkluX' ar el per- 
del ramo à presencia de uña Co- 2." No podrán los usuarios vareo delosPAolempernrSC el Asimismo ruego 4 los señoras 
misión del Ayuntamiento y pare- entrar al disfrute del aprovecha- DicsenE. v 206s. as 21 1 ■ i, " ) . más que constituyen

para demorar la operación ni el momento que sea solicitada de tiernas Jas. ais. 11 (I has > seguridades necesarinsentregn-■ cirlirnil". .I ledo pesio '>1:mnc'1:.m.;cm1,1r aT 12227/0170002112/11/.11e17017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
diera caberle. De la operación, se propietario, acompañando: 1.°, primereen recolectar la semilla Santo Domingo de la Calzada y 
levantara un «ta eu la que cons- una relación expresiva del nom- necesaria para la repoblación Julio cinco de mil ochocientos 
ten con claridad todos los daños bre de los usuarios y el numero artificial. El que contraviniere á noventa y dos—Juan Manuel de 
y novedades observadas en el de resesque„cada uno pretenda esta condición será penado con- Capua.-P. S. M., Juan Antonio terreno entregado, de laque se introducir 2.0 la carta de pago forme al art. 29 del Real decreto de Lama
sacará una copia para remitirla que acredite haber ingresado en de 8 de Mayo de 1884.
al señor Ingeniero Jefe, el que, si la Tesorería de Hacienda pública 12. Tara la construcción de -------- ---- ------ ----------
no notase novedad, ordenara al el 10 por 100 del importe de la chozas y zahúrdas usarán los
Ingeniero de la sección corres- tasación, y 3.°, mi timbre móvil pastores las leñas muertas y des- ANUNCIOS OFICIALES 
pendiente expida al rematante sin utilizar. ligadas ó las que les fuesen sena- _
el certificado de buena corta. 4." Como en todos los apro- Jadas por los empleados del ra-

22. La falta de asistencia á las vechamientos vecinales, el Ayun- mo, pagando una multa igual al Por renuncia del que la desempe- 
operaciones de la Comisión del "amiento Sera responsable de to- valor de los productos empleados ñaba, se halla vacante la plaza de Mé- 
Ayuntamiento, pareja déla Guar- dos los daños que ocurrieren en y el resarcimiento de daños los dico titular de las villas de Canillas, 
dia civil y rematante, no implica- e monte durante la practica del que tal abuso cometieren. Torrecilla sobre Alesanco y Cañas,
rá la suspensión de ellas, ni por aprovechamiento, pidiendo à su 13. Los Alcaldes cuidarán de distantes entre sí dos kilometros, con 
ello se excusarán de responsabi- Yer repetir contra los usuarios y dar publicidad al presente pliego la dotación anual por las titulares de 
lidad sobre todo la primera y el conductores del ganado. de condicionesy entregarán á los 50 pesetas por villa, pagadas por tri-
último, siempre que el empleado °’ Obtenida la licencia y an- usuarios que lo soliciten, copia mestres; además el agraciado cobrará 
justificase haberles avisado opor- tes de dar principio al aprove- literal del mismo.200 fanegas de trigo de buena calidad 
tunamente. chamientose hará entrega del 14. La contravención á las en el mes de Septiembre, que se repar-

23. El rematante que deiare monte al Ayuntamiento por el condiciones de este pliego y á lo tirán entre los vecinos do citadas tres
transcurrir el plazo señalado empleado que el distrito designe, prevenido en las leyes generales villas.
por el ingreso del 10 por 100 sin neo acta de cuantos da- de montes que no hubieran ano- Las instancias se dirigirán al señor 
entregar el precio del remateen nos ) novedades se notaran, de tado en el mismo, será castigada .Alcalde de Canillas dentro del mes
las condiciones exigidas por el cuxaacta se remitirá copia cer- con arreglo a la legislación del que rige.
dueño del monte, así como el que ‘ Cadayo lel'ff na, con el se- ramo. Canillas 3 de Julio de 1892.—EI
no terminase las operaciones en e.Ee Logroño 23 de Junio de 1892. Alcalde, Francisco Ibáñez.
los plazos fijados, será castigado • • i antes del lo de Octubre —El Ingeniero Jefe, Francisco „ . ,------
altenordeloquedeterminanres- se reclamase el aprovecha- Manso. Terminado el repartimiento de la
pectivamente los artículos 25 26 miento por los pueblos propieta- contribución de inmuebles, cultivo y
y 27 del Real decreto de 8 de Ma- rios, se entenderán que renun- - - - - - - •- - - - - - - - - - ganadería de este distrito municipal
vo de 1881 clan a e y se procederá a su su- . para el año económico de 1 892 á 93,
1 . basta con las formalidades le- Sección indiejal se halla expuesto al público en la Se-

24. Este contrato es a riesgo gales. J ‘ — cretaria de este Ayuntamiento por el
y ventura, de modo que el rema- 7." El aprovechamiento de la término de 8 días, á contar desde el
tante no podra hacer reclama- montanera durará tres meses, Don Juan Manuel de Capua, Juez en que aparezca inserto este anuncio 
cion a guna, excepto en los casos debiendo terminar antes del 20 instructor del partido de Santo en el Boletín oficial con el fin de 
que marca, e art. 106 del regla- de Enero. Domingo de la Calzada, que los contribuyentes que en el mis-
men "0 de ‘ e Mayode186o. La 8.a El aprovechamiento se ve- Por la presente requisitoria se mo figuran puedan hacer por escrito 
minima m emnizacion a que ha- rificará dentro del monte, sin que cita, llama y emplaza á los ióve- las reclamaciones que crean proce- 
ra ugar, sera la del valor de los bajo ningún pretesto puedan los nes Saturnino Manzanares y Cá- dentes.

. arDotes subastados, cuya falta, usuarios sacar los frutos fuera de mara, de diez y seis á diez y siete Calahorra 5 de Julio de 1892.-El 
si se c lera ese caso, hubiera he- la finca; el que esto hiciere, será años, natural de Villalobar altó Alcalde, Vidal Roques, 
cho constar en el acta de entrega, castigado con arreglo al art. 29 moreno, delgado, pelo negro, bo- . ------

25. Son también condiciones del Real decreto de 8 de Mayo de ca grande, cargado de hombros Terminado el repartimiento dé la 
de este pliego todas las disposi- 1884, con una multa igual al doble que viste boina y blusa de color contribución de inmuebles, cultivo y
ciones vigentes sobre aprovecha- del valor del producto extraído. y borceguíes blancos, y Saturnino ganadería de este distrito municipal
mientos de montes, y conarre- ' 9.a Los usuarios que dieren Ortega Calvo (a) Veda, natural para el año económico de 1892 á 93,
glo á ellas serán castigadas las principio al aprovechamiento sin de San Millán de Pedrosó (Belora- se halla expuesto al público en la Se-
contravenciones que.se cometie- haber obtenido la oportuna licen- do), de unos veintiuno á veintidós cretaría de este Ayuntamiento por el
ren. cia ó introdujeran mayor número años, bajo, nariz gorda, que viste término de 8 días, á contar desde el

Logroño 23 de Junio de 1892. de ganados que los autorizados pantalón lleno de pequeñas que- en que aparezca inserto este anuncio
—El Ingeniero Jefe, Francisco para efectuar el disfrute, pagarán maduras por las chispas de la en el Boletín oficial, con el fin de
Manso. una multa que no será menor fragua, pues ha sido aprendiz de que los contribuyentes que en el mis-

del 1 por 100 de lo aprovechado, herrero, faja y boina negra; que | mo figuran puedan hacer por escrito
En igual responsabilidad incurrí- en el día diez y nueve de Junio | las reclamaciones que crean proce-

H PLIECOde condicames para el "i PT sal " ssihh le" i "TSh sli"y". 1: VI. ! Aguilar 3 de Julio de 1892.- EAi■ c pairo’qien"" term. . tus calle. Vice. . . el l’ortilln._ _h xsehallen ' ereidlos sólo in- días, contados desdi? la inserción imprenta provincial


